
Viérnes 26 de diciembre de 1862. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Múni. 4702.
no causarán efecto hasta la espedicion de 
la póliza correspondiente siempre que lle
gue al puerto de su destino el buque á que 
se refiera con posterioridad á la hora en 
que se hubiere hecho entrega á los repre
sentantes de la Hacienda, del espresado 
documento; pues de lo contrario será nulo 
el riesgo y la sociedad devolverá los pre
mios que se la hubieren abonado. Palma 
10 diciembre de 1862.—El marques de 
Llagares.

IRTiCDLO D8 OM.
——e©e——

Núm. 5217.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Hacienda.—Con la compe
tente autorización se hace saber: Que en 
el término de 10 dias contados desde la 
publicación de este anuncio en el Bolelin 
oficial de la provincia, se admiten en este 
Gobierno las proposiciones que tengan por 
conveniente hacer las sociedades de segu
ros marítimos sobre 307.600 pesos fuertes 
que la Hacienda tiene que asegurar en las 
penínsulas para una remesa de 25.900 
quintales de tabaco filipino estimados á 14 
pesos cada uno, que hace desde Manila al 
puerto de Alicante la fragata española Tei- 
de de porte de 1.301 toneladas, capitán 
1). Manuel Becardos, cuyo viaje debió em
pezar en los lo últimos días de setiembre 
del corriente año; y sobre otros /9.Í00 
pesos fuertes para otra remesa de 9.600 
quintales del mismo artículo, estimados 
también á 14 pesos cada uno, que hace 
igualmente desde Manila al puerto de Cá
diz la fragata española Alavesa de 501 to
neladas su capitán D. Marcelino Robarán 
cuyo viaje debió empezar en los quince 
primeros dias del propio mes.

Las proposiciones que se presenten, 
comprenderán: „

1 .° La cantidad por que la respectiva 
sociedad se suscriba en cada buque.

2 .° El premio á que tome el riesgo y 
ademas se unirá a ellas un ejemplar en 
blanco de las pólizas de su uso para que 
puedan ser debidamente conocidas las con
diciones de seguros. , .

Se advierte que estas proposiciones ha
brán de remitirse al Gobierno de S. M. 
para la elección de las mas beneficiosas 
entre las que se presenten en este Gobier
no de provincia y las que se obtengan de 
las sociedades domiciliadas en Cádiz y Ma
drid donde se hace igual llamamiento, en 
el concepto de que las que sean aceptadas 

glamento general para la ejecución 
de la ley hipotecaria, no se admitirá 
documento alguno para su inscrip
ción en el Registro, ni se hará nin
gún asiento de presentación sino du
rante las espresadas sois horas.

También debe advertirse que, con 
arreglo al art. 285 de la mencionada 
Ley, los registradores no pueden espe
dir certificaciones sino á instancia por 
escrito del que á su juicio tenga in
teres corocido en averiguar el estado 
del inmueble ó derecho real de que 
se trate, ó en virtud de mandamiento 
judicial; y qué teniendo en considera
ción los antecedentes é índices de este 
Registro, es necesario que en dichas 
scilicitudes y mandamientos se es- 
prese el nombre de la finca, el pago 
en que radica, y el nombre y ape
llido del poseedor, si la finca es rús- 
(ica, si es urbana, el nombre actual 
y antiguo de la calle en que ra
dica, manzana actual y antigua, nú
mero actual y antiguo de la casa 
y nombre del poseedor y en ambos 
casos el pueblo á que la (inca per
tenece y período á que debe con
traerse la investigación. Palma 23 
de diciembre de 1862.—Antonio 
María Sbert.

Núm. 5220. -
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

del partido de Inca.

Quedan señaladas para el despacho las 
horas que median entre las siete de la ma
ñana y la una de la tarde de todos los dios 
que no vaquen los Tribunales. Lo que se 
publica en conformidad á lo prevenido en 
el art. 155 del Reglamento general para 
ejecución de la ley hipotecaria. Inca 20 di

Núm. 5218.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de correos de Mallorca.

Se hallan de venta en esta Administra
ción principal de Correos, cartas postas de 
estas islas, al precio de 7 reales cada una.

Lo que se anuncia por medio del Bole
tín oficial para conocimiento de las corpo
raciones, oficinas y particulares que de
seen obtenerlas. Palma 23 diciembre de 
1862.—EI Administrador, Agustín Al
fonso de Villagomez.

Núm. 5219.
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

del partido de Palma.

Desde el dia L’de enero de 1863 
estará abierto todos los dias no feria
dos, desde las 9 de la mañana hasta 
las tres de la tarde en el mismo lo
cal que ocupa ahora la contaduría 
de hipotecas que va á cesar, calle de 
Danús n.°22 entresuelo de la dere
cha- 1 Z iSe advierte que con arrgelo a lo 
dispuesto en el artículo 156 del Re

ciembre de 1862.—El Registrador—José 
Ferrá.

Núm. 5221.
, ACADEMIA PROVINCIAL
de ciencias y letras de las Baleares.

En conformidad á las disposiciones de 
su reglamento, á propuesta del socio re- 
sideifte D. Camilo Pou y Bonet y en vista 
de lo informado por la sección de ciencias, 
ha resuelto esta Corporación que el dia 5 
de enero próximo se habra por su cuenta 
en el edificio de Montesion, una cátedra 
pública gratuita de geometría descriptiva y 
sus aplicaciones al corte de piedras y ma
deras y á la construcción de máquinas de 
todas clases, cuyas lecciones estarán á car
go del referido socio y seguirán dándose 
todos los lunes y miércoles de seis á siete 
y media de la tarde, ó á las horas que en 
lo sucesivo y según la estación, crea con
veniente señalar de acuerdo con el Profe
sor, la Junta de gobierno.

La matrícula de esta enseñanza se ha
llará abierta en la Secretaría del Institu
to todos los dias no festivos de nueve á 
doce de la mañana, desde hoy hasta el 3 
de enero próximo inclusive, podiendo so
licitar su admisión todos los individuos que 
alcancen la edad de 16 años cumplidos y 
que reunan los conocimientos de primera 
enseñanza y demas indispensables para ha
cer con aprovechamiento dichos estudios. 
Palma 24 de diciembre de 1862.=EI 
Presidente,=Francisco Manuel de los Her
reros.=Por acuerdo de la Academia= 
Francisco Barceló y Combis, secretario ge
neral.
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SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia lerrilorial de Mallorca.

En virtud de las facultades concedidas 
al Sr. Regente de esta Audiencia por los 
Reales decretos de 22 octubre de 1855, y 
28 de noviembre de 1856 y demas dispo
siciones vigentes, ha nombrado S. S. Jueces 
de paz y suplentes respectivamente para el 
bienio de 1863 y 1864 á los sugetos que á 
continuación se espresan.

JUECES DE PAZ. 1

PARTIDO DE PALMA.

Distrito de la Catedral.
D. Jerónimo Terrés abogado.

Suplentes.
1° D. Gabriel Quintana abogado.
2.° D. Luis Castellá abogado.

© Distrito de la Lonja.

Issa
D. Antonio Ripoll y Mesquida abogado.

Suplentes.
l.° D. Miguel Veñy abogado.

V
I 2.° D. Eulogio Peña abogado.

Algayda.
D. Gabriel Verdera. ]

Suplentes.LA
S

1. D. Gabriel Pujol.
2. D. Juan Amengual.

Andraitec.

te-ral D. Gaspar Moner.
si» Suplentes.

1. D. Matías Enseñat.
2. D. Juan Calafell de Bernardo.

Bañalbufar.

S D. Antonio Alberti y Coll.

Suplentes.
1. D. Pedro Francisco Ferrá.

¡1 • 2. D. Miguel Bujosa.

B uñóla.
D. Francisco Pizá.

N*e 
© ■ Suplentes.
s L D Bartolomé Moranta.
e- 2. 0. Miguel Palou y Morey.
© Cakiá.

D. Juan Pellicer.
©
3 Suplentes.
©■■ 1. D. Onofre Juaneda de Domingo.
e* 2. D Miguel Roca de Bernardo.
© Deyá.

D. Bartolomé Gamundí y Gamundí.

Suplentes.

1. D. Juan Bautista Marroig,
2. D. Guillermo Cardell.

Esporlas.

D. Antonio Ferragut y Marimon.

Suplentes.

1. D. Joan Bordoy.
2. D. Antonio Matas.

Establimenls.

D. Gabriel Roselió y Mrr.

Suplentes.

1. I). Francisco Llinás y Mateo.
2. D. Juan Font.

Estallenchs.
D. Pedro Alemañy.

Suplentes.
1. D. Sebastian Bestard.
2. D. Juan Palmer.

Fornalutcc.
D. Jaime Vicens y Ballestee. 

Suplentes.
1. D. Bartolomé Estades.
2. D. Jorge Bisbal.

Llummatjor.
D. Damian Salvé.

Suplentes.
1. D. Lorenzo Pons.
2. D. Miguel Puig.

Marratad.
O. Miguel Nadal y Serra. 

Suplentes.
1. D. Miguel Mariano Sirnonet.
2. D. Bernardo Oliver.

Puigpuñent.
D. Matías Carbonell.

Suplentes.
1. D. José Arnau y de Mata.
2. D. Vicente Martorell.

Sóller.
D. Andrés Oliver.

Suplentes.
1. D. Antonio Bauzá.
2. D. Juan Morell y Oliver.

Santa María.
D. Antonio María Cañellas.

Suplentes.
1. D. Pedro Antonio Pizá.
2. D. Martin Torrens y Vicens. 

Santa Eugenia.
D. Jaime Cañellas.

Suplentes.
1. D. Francisco Orrach.
2. D. José Vidal. e

Valldemosa.
D. Jaime Cañellas y Mercant. 

Suplentes.
1. D. Juan Juan y Esteras.
2. D. Pedro Morey.

PARTIDO DE INCA.

Inca.
D. Antonio María Vich ahogado. 

Suplentes.

1. D. Joaquín Masip y Vich.
2. D. Miguel Amer.

Alcudia.
D. Juan Domenech.

Suplentes.
L D. Lorenzo Reinés.
2. D. Jaime Oliver.

Alaró.
D. Pablo Deharo.

Suplentes.
1. D. José Pol.
2. D. Bernardo Sampol.

Binisalem.
D. Juan Gelabert y Pons abogado.
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Suplentes.
1. D. Bartolomé Oliver.
2. D. Arnaldo Moya,

Buger.
D. Pedro José Alemañy.

Suplentes.
L l). Juan Alemañy.
2. D. Miguel Pascual.

Campanet.
D. Mateo Bennáser.

Suplentes.
1. D. Jaime Pons Torrens.
2. D. Jaime Bisquena.

Costix.
D. Antonio Amengua!.

Suplentes. •
1. D. Martin Aleñar.
2. D. Pedro Juan Aloy.

Escoren.
D. Antonio María Cánaves.

Suplentes.
1. D. Bernardino Solivellas.
2. D.Bartolomé Solivellas.

Lloseta.
D. Bortolomé Bestard y Ramón.

Suplentes.
1. D. Jaime Villalonga y Baile.
2. D. Jalma Ramón y Coll.

Llubí.
D. Arnaldo Casteil.

Suplentes.
1. D. Juan Sbert y Borras.
2. D. Rafael Alomar y Pujol.

Muro.
D. Juan Bauló.

Suplentes. *
1. D. Matías Cerdó(
2. D. Martin Fomés.

María.
D. Miguel Mestre y Roig.

Suplentes.
1. D. Rafael Bergas y Carbonell.
2. D. Antonio Fonf y Fiol.

La Puebla.
D. Miguel Caimari.

Suplentes.
1. D. Cristóbal Cladera
2. D. Jaime Socías.

Pollensa.
D. Juan Llobera y Cánaves.

Suplentes.
1. D. Juan Martorell.
2. D. Juan Marques.

Santa Margarita.
D. Gabriel Ribas.

Suplentes.
1. D. Juan Pons y Fluxá.
2. D. Pedro Vicente Font.

Sineu.
D. Miguel Oliver y Salom.

Suplentes
4. D. Francisco María Servera.
2. D. Cristóbal Real.

. Sansellas.
D. Bartolomé Ramis

Suplentes.
i. D. Juan Arrom Batista.
2. D. Pedro Molinas.

Selva.
D. Jaime Ferragut y Gómez.

Suplentes.
1. D. Bartolomé Amcr y Sastre.
2. D. Juan Tous.

PARTIDO DE MANACOR.

Manacor.
D. Juan de Mata Mora abogado.

Suplentes.
1. D. Melchor José Cloquell abogado.
2. D. Andrés Basa.

Arta.
D. Sebastian Caldentey y Sancho abo

gado.
Suplentes.

1. D. Pedro Sard y Servera.
2. D. Lorenzo Nicolau y Ginard.

Capdepera.
D. Juan Gili Matauet.

Suplentes.
1. D. Juan Sancho de Son Favar.
2. D. Juan Vives Fena.

Campos.
D. Juan Ballester de la Creu.

Suplentes.
1. D. Jaime Talladas y Bennasar.
2. D. Juan Oliver Gueu.

Felanitoc.
D. Miguel Obrador y Ramón.

Suplentes.
1. D. Gabriel Obrador y Maimó.
2. D. Jaime Obrador y Vaquer.

Montuiri. i
D. Bartolomé Ferrando.

Suplentes.
1. D. Miguel Manera. • i

í 2. D. Joaquín Bibiloni.

Porreras.
! D. Antonio Gelabert y Barceló.

Suplentes.
1. D. Gaspar Barceló y Barceló.
2. D. Jaime Vaquer y Fullana.

Petra.
. D. Francisco Santandreu.

Suplentes.
1. D. Guillermo Ribot y Mayol.
2. D. Antonio Fornés.

Son Servera.
D. Antonio Diteras y Terrasa.

Suplentes.
1. D. Miguel Brunet y Vives.
2. D. Pedro Carbonell.

San Juan.
D. Antonio Matas y Ferragut.

Suplentes.
1. D. Guillermo Barceló y Bauza.
2. D. Miguel Compañy.

Sanlañg.
D. Gregorio Bonet Bonico.

Suplentes.
4. D. Pedro Ferrando.
2. D. Bernardo Rosselló.

Villa franca.
D. Juan Bauza y Barceló.

Suplentes.
1. D. Jaime Roselló.
2. D. Juan Gaya. .

PARTIDO DE MAMON.

Mahon.
. D. Cristóbal Mir abogado.

Suplentes.
1. D. Domingo Vidal y Vivesabogado.
2. D. Diego Salord abogado.

Alayor.
D. Bernardo Riudavets y Pons.

Suplentes.
1. D. Cosme Tremol y Mercada!.
2. D. Lorenzo Villalonga y Puig.

Ciudadela.
D. Juan Tremol y Faner.

Suplentes.
1. D. Miguel Diego Roselló.
2. D. Gabriel Gomila.

Ferrcrias.
D. Damian Coll y Gomila.

Suplentes.
1. D. Antonio Florit y Bagar.
2. D. Juan Sintes y Benejam.

Mercadal.
D. Antonio Palliser y Casasnovas.

Suplentes.
4. D. Cristóbal Carretero y Brú.
2. D. Antonio Pons y Bonet.

PARTIDO DE IVIZA.

Ivisa.
D. José Hernández y Vich abogado.

Suplentes.
1. D. Juan Tur y Llaneras abogado.
2. D. Vicente Gotarredona abogado.

San Antonio.
D. Antonio Riera Destruy.

Suplentes.
1. D. Bartolomé Vmgut.
2. D. José Costa y Nicolau.

Santa Eulalia.
D. Antonio Clapés.

Suplentes.
1. D. Juan Rosselló Marroig.
2. D. Francisco Tur Fita.

Sa n José'.
D. Vicente Serra de Vicente.

Sup lentes.
1. D. Juan Maií Rieró.
2. D. Francisco Ribas Parreta.

San Juan.
D. Juan Torres y Ferrer (a) Macía.

Suplentes.
1. D. Juan Mari de Juan Rocas.
2. D. Pedro Guasch Muson.

Formentera.
D. Carlos Tur y Escandell.

Suplentes.
1. D. Manuel Tur de Carlos.
2. D. Jaime Escandell de Miguel.

Y por disposición de dicho Sr. Regente 
v en conformidad á lo prevenido en la Real 
órden de 12 noviembre de 1855 se in
serta en el presente Boletín a los elec
tos correspondientes. Palma 19 de diciem
bre de 1862.—Pedro Alcover.

Núm. 5224.
En la «Gaceta» de Madrid del día 19 

del actual se halla inserta la Real órden 
siguiente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la Pro
piedad .—Sección í .a—Notariado. —

Circular.
Debiendo cumplirse la ley Hipotecaria 

desde l.° de enero de 1863, y hallándose 
esta íntimamente relacionada con la «Ins
trucción sobre la manera de redactar los 
instrumentos públicos sujetos á registro,» 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido a bien de
jar sin efecto la Real órden circular de 
24 de diciembre último, por la que se 
suspendía la ejecución de dicha instruc-

cion; mandando al propio tiempo que to
dos los Notarios del Reino á quienes in
cumba su cumplimiento se atemperen á 
sus prescripciones desde el 25 del presente 
mes.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
13 de diciembre de 1862.=Fernandez 
Negrete.=Sr. Regente de la Audien
cia de......

Y la Sala de Gobierno de esta Admi
nistración ha acordado que se publique 
por medio del Boletín oficial de esta pro
vincia para que por parte de los notarios 
de. este territorio tenga su puntual cum
plimiento. Palma 23 diciembre de 1862. 
—Pedro Alcover.

Núm. 5225.
En la Gaceta de Madrid del dia 12 del 

actual se halla inserta la Real órden si
guiente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 8.°—Circular.

El Sr. ministro de Gracia y Justicia di
ce con esta fecha al Presidente del Tri
bunal Supremo de Justicia lo que sigue:

«Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.) de 
la consulta elevada por ese Supremo Tri
bunal con el fin de evitar el estravío y 
dilaciones en el despacho de exhortos y 
suplicatorios por no haber sido bastantes 
las medidas adoptadas hasta el dia para 
impedir las irregularidades de que se re
siente este servicio, y que son la primera 
causa de los entorpecimientos y daños que 
en su razón esperimenta la administración 
de justicia, S. M. se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes:

1 .a Los exhortos que se espidan de 
oficio, y en su caso los duplicados y re
cuerdos de los mismos, se remitirán y de
volverán por conducto de los Fiscales ó 
Promotores fiscales de los respectivos Tri
bunales ó Juzgados exhortantes y exhor
tados, los cuales activarán eficazmente su 
despacho, desplegando todo su celo en es
te importante servicio.

2 .a Siempre que por un Tribunal ó 
Juzgado se mande librar algún exhorto de 
oficío, se notificará esta providencia al 
Fiscal ó Promotor fiscal del mismo Tribu
nal ó Juzgado, incurriendo irremisible
mente en la multa de 200 rs. el Escriba
no qne omitiese la notificación.

3 .a El Fiscal ó Promotor á quien se 
entregue el exhorto firmará la correspon
diente nota de recibo apud acta y en el 
exhorto mismo, incurriendo irremisible
mente en la multa de 200 rs. el Escri
bano que verifique la entrega sin estas for
malidades.

4 .a En el mismo dia de la entrega, si 
fuere posible, ó en el siguiente donde ha
ya correo diario, y donde no lo haya por 
el correo próximo, el Fiscal ó Promotor 
fiscal del Tribunal ó Juzgado exhortante 
remitirá directamente el exhorto al de 
igual clase del Tribunal ó Juzgado exhor
tado, dando parte de ello en la misma fe
cha á su superior inmediato, así como 
también de cualquiera recuerdo que diri
giese á aquel en lo sucesivo.

5 .a El Fiscal ó Promotor fiscal del 
Tribunal ó Juzgado exhortado, inmediata
mente que reciba el exhorto, unirá al 
mismo el sobre, cuidando de que se con
serven intactos los sellos de las Adminis
traciones de Correos; y después de tomar
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la correspondiente nota, lo pasará todo al 
Secretario del Juzgado ó Tribunal, acu
sando el recibo al remitente á vuelta de 
correo, y poniéndolo también en conoci
miento de su itimediato superior, sea ó no 
el mismo que el del Fiscal ó Promotor re
mitente.

6 .a El Secretario del Juzgado ó Tri
bunal exhortado tendrá obligación de ano
tar al pié del mismo exhorto la fecha de i 
su entrega, y dar ademas un recibo al । 
Promotor, el cual deberá anotar igualmen- i 
te la fecha en que se le entrego'? diligen- i 
ciado el exhorto para su retorno, devol- j 
viendo en el acto el recibo que le dió el i 
Secretario.

7 .a Lo prevenido en las anteriores 
disposiciones respecto de los exhortes, es 
aplicable á los suplicatorios, y en general 
á todo documento espedido por un Juzga
do ó Tribunal á otro para la piáclica de 
cualquiera diligencia.

8 .a Los exhorlos dirigidos á las Auto
ridades de países estranjeros, á escepcion 
de Portugal, se remitirán ,á la Fiscalía del 
Supremo Tribunal de Justicia, para que 
por esta se les dé el curso correspondien
te. Los documentos de dicha clase que 
procedan ó se dirijan á Portugal seguirán 
cursándose como los de la Península, 
conforme á los tratados vigentes.

9 .a Los Fiscales de las Audiencias y 
el del Tribunal Supremo en su caso, si 
después de haber tenido aviso de un reci
bo de exhorto no recibiesen en breve el 
de su devolur-ion, comunicarán orden al 
Fiscal ó Promotor del Tribunal ó Juzgado 
exhortado para que les informe del estado 
de las diligencias; y por cuantos otros me
dios estén á su alcance vigilaran cuidado
samente y procurarán, v si es preciso au- 
siliarán con toda eficacia, el curso y des
pacho de los exhortes, suplicatorios y de
mas documentos de que se trata en las 
disposiciones anteriores.

10 . Para el mas ordenado y prove
choso desempeño de los respectivos debe
res que, con relación á este servicio, se 
imponen á los diferentes funcionarios Jel 
Ministerio fiscal, cada uno de ellos llevará 
dos libros; uno para los exhorlos que re
mita y otro para los que reciba, en los 
cuales anotarán, con la conveniente sepa
ración de registros, las fechas de la espe- 
dicion, recibo, vicisitudes y devolución de 
cada exhorto.»

De Real orden, comunicada por el es- 
presado Sr. Ministro, lo traslado á V... 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V... muchos años. Ma
drid 5 de diciembre de 1862.—El Subse
cretario, Emilio Bernar.—Sres. Regente 
y Fiscal de......

Y habiéndose dado cuenta á la Sa'a de 
Gobierno de esta Audiencia, ha acordado 
su cumplimiento y que se publique por 
medio del Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento de los funcionarios de 
la Administración de justicia á quienes se 
refiere. Palma 23 de diciembre de 1862. 
—Pedro Alcover.

IVúm. 5226.
D. Francisco García Franco Jues de pri

mera instancia de esta villa de Mauacor 
y su partido.

Quien quisiere hacer postura á los bie
nes de Sebastian Sagraras (a) Crastiá apre
ciados en trescientos reales, esto es; el 
huerto llamado la Masquida esmpo confi
nante con tierra de María Garcías, con la 
de Jaime Mcsquida (a) Chasquet, con la 

de Gerónima Garcías y con selva de la 
Masquida, en ciento reales vellón; y otro 
huerto llamado Son Dagueta viña confi
nante con el otro huerto de su hermana 
Sebastiana Sagreras, con tierra viña de 
Juan Mas, con la de Rafael Garcías y con 
la del predio Son Degueta camino median
te, en doscientos reales de igual moneda; 
cuyos dos huertos radican en el término 
de la villa de Porreras, y de orden del se
ñor Juez de primera instancia de Palma y 
distrito de la Catedral, se sacan á pública 
subasta por término de veinte dias para 
con su valor hacer pago ó bien sea para 
llevar á efecto la Superior sentencia re
caída en la causa criminal instruida en 
aquel Juzgado contra el mismo Sebastian 
Sagreras, acuda á los estrados de este Juz
gado de Mauacor el 1 0 de enero próximo 
venidero y á las diez y media de se maña
na, señalada para su remate, que se le ad
mitirá la que hiciere, siendo arreglada á 
derecho. Mauacor diez y ocho de diciem
bre de mil ochocientos sesenta y dos.= 
Francisco García Franco.—P. M. D. SS. 
=José M. Amor.

Núm. 5227.
Hago saber: que quien quisiere hacer 

postura al molino de viento y cercado con
tiguo propio de Juan Fiol y hermanos co
mo herederos de su madre Isabel Rosse- 
lló, situado en el camino de Porreras y 
juslipieciado en 1.080 libras moneda ma
llorquína, el cual se saca á pública subasta 
por término de 20 dias para con su pro
ducto hacer pago á Ü. Juan Ampr de esta 
vecindad de la cantidad de 590 libras de 
dicha moneda é intereses correspondientes 
que acreditaba contra la Rosselló, acuda 
en los estrados de este Juzgado el dia 7 
de enero del año próximo venidero á las 
nueve de su mañana que se le admitirá la 
que hiciere siendo arreglada á derecho.

Dado en Mauacor á 15 de diciembre de 
1862.— Francisco García Franco.— Por 
mandado de S. S.—Andrés Cardcll.

Num. 5228.
JUZGADO DE PAZ

DE PALMA.

D. Santiago Ferriol secretario sustituto de. 
los Juzgados de paz de la ciudad de 
Palma.
Certifico: Que en este Juzgado de paz 

del distrito de la Catedral obra un espe
diente verbal entre partes Ignacio Serra 

’ contra Juan Sastre, sobre pago de alquile
res de casa; al folio 2 vuelto obra la sen
tencia siguiente.—Palma 23 diciembre do 
1862.—Visto el juicio verbal instado por 
Ignacio Serra contra Juan Sastre sobre 
pago de alquileres de casa:-—Resultando 
que Serra en su demanda ha redamado 
contra Sastre 7 libras 10 sueldos por al
quileres de |a casa que habita correspon
dientes á los meses de noviembre y di
ciembre y vencieron en 8 del aclual:= 
Resultando quQ dicho Sastre no se ha pre
sentado ó contestar dicha demanda, y en 
su ausencia y rebeldía y mediante posición 
se ha dado por reconocido el crédito de- 
mandado:=Considerando que el actor ha 
justificado su preterición por equivaler el 
reconocimiento juicial á la misma confe
sión de parte:=Se condena á Juan Sastre 
á que dentro de 10 días pague á Ignacio 

Serra las 7 libras 10 sueldos demandadas I 
con todas costas; y notifíquese esta senlen- 
cia en los estrados del Juzgado y Boletín 
de la provincia. Lo mandó y firmó el señor 
Juez de paz del distrito de la Catedral y 
certifico.=Gerónimo Terrés y Socías.= 
Santiago Ferriol secretario sustituto.

Y para que conste libro el presente en 
Palma á 23 de diciembre de 1862.=San- 
tiago Ferriol.

Miro. 5229. i
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

de las Baleares.

Habiendo llegado la época en que 
por lo general han vencido las pen
siones de censos que administra el 
Estado tanto los que al mismo per
tenecen, como son los de Inquisición 
y Orden de S. Juan, como los cor
respondientes al Clero, aunque sus 
rendimientos estén afectos á Sufra- । 
gios y otros objetos espiritualizados, | 
cuyo cobro pertenece á esta Adminis
tración segunse manifiesta en Real ór- 
den de 27 de agosto último, espera 
la misma que todos los deudores ha
rán efectivos sus descubiertos antes 
del dia 31 de este mes, evitando de 
este modo las molestias consiguien
tes á las medidas ejecutivas que de 
otro modo son inevitables.

Los SS. Alcaldes de los respec- । livos pueblos de la provincia se ser
virán hacer público en su distrito 
municipal el presente aviso por me
dio de oportunos pregones, á fin de : 
que llegando á conocimiento de los 
interesados puedan estos satisfacer 
sus débitos antes de dicho dia 31, 
sin los apremios indicados.

Palma 22 de diciembre de 1862. 
—Luis Martínez de Ilervás.

ESPOSICION DE LONDRES.

El Lord Presidente del Consejo, Comi
sario de S. M. Británica para la Esposi- 
cion internacional de 1862, ha dirigido al 
Comisario de España la comunicación si
guiente: •

«Esposicion internacional.=1.° de no
viembre de 1862.—Aunque la ceremonia 
que ha de poner término á la Esposicion 
no tendrá lugar hasta el mes de enero pró
ximo, según ya he tenido el honor de comu
nicarlo á V. S., no puedo dejar pasar el 
dia en que oficialmente concluye sin feli- 

. citar á V, S. en mi nombre y en el de 
j mis colegas por el resultado de los trabajos 

de la comisión del digno cargo de V. S., y 
sin dar las gracias á los diferentes miem
bros que componen la misma por los ausi- 
lios inestimables que nos han prestado para 
llevar á cabo con feliz éxito nuestra grande 
empresa. •

Desde luego nos causó gran satisfacción 
el nombramiento de las distinguidas per
sonas elegidas por el Gobierno de S. M. 
Católica para representar los intereses de 
su pais; y hoy, que tocamos al fin de nues
tras tareas, no podemos hallar términos 
sufienlemente espresivos para dará conocer 
nuestra gratitud por lo que han contribui
do dichos señores, secundando nuestros 
esfuerzos y sin desatender en nada los 
intereses y derechos de su patria, al bien 

general y buen resultado de esta Esposi- 
cion.

Nos causa ademas viva satisfacción el 
pensar que en el curso de las relaciones 
continuas que han mediado entre V. S. y 
los Comisarios de S. M. Británica en 
ninguna ocasión desde el principio se ha
ya suscitado la menor cuestión ni divergen
cia que haya-podido interrumpir la armo
nía general mientras ha durado esta em
presa internacional.

Si bien tenemos la convicción de qne tan 
feliz resultado se debe en su mayor parte 
á la cordial cooperación con que nos han 
favorecido V. S. y sus señores cólegas, 
no podemos al mismo tiempo ménos de 
conocer que debemos un tributo espresivo 
de gracias á los miembros de la comisión 
y Oficiales de esa comisaría de S. M. Ca
tólica á quienes rogamos á V. S. haga 
llegar la espresion de nuestro vivo reco
nocimiento.

También rogamos á V. S. tenga á bien 
trasladar el sentido de la presente comu
nicación á los diferentes miembros de la 
comisión del digno cargo de V. S. así 
como al Gobierno de S. M. Católica á la 
par que ofrecemos personalmente á V. S. 
la espresion de nuestra alta consideración 
y aprecio. Dios guarde á V. S. mucho 
años.—Firmado, =Granv¡lie.

^Gaceta del 12 de diciembre.)

ARANCELES JUDICIALES
de los Secretarios de los Juzgados de paz. 
Secretarios de Ayuntamiento, hombres bue
nos i/ ¡leles de. fechos de los pueblos, algua
ciles y porteros y peritos, conforme á las 

1 modificaciones hechas por el Real decreto 
de 28 de abril de 1860.

Por el Director del Centinela de los Se
cretarios, D. Manuel Cándido Reinóse. 
Forma un cuaderno en folio muy útil y se 
halla de venta en la librería de esta im
prenta.

CARBONELL.
OBRA DE TARIFAS.

Para uso de los Ayuntamientos, Admi
nistraciones principales de Hacienda pú
blica, contribuyentes, prestamistas de di
nero, personas de giro, registradores de hi
potecas de los partidos judiciales, remi
tentes y consignatarios de trasportes, en
cargados de conducciones á un tanto por 
arroba y legua ó fanega ó legua, Juntas 
periciales y a los comerciantes en general. 
Obra recomendada a los Ayuntamientos 
por el Gobierno de S. M. Con la cual se 
puede hacer cualquier reparto en tres ho
ras y se halla de venta en la librería de es
ta imprenta.

GUIA FABRIL É INDUSTRIAL
DE ESPAÑA, 

publicada con el apoyo y autorización del 
Gobierno de S. M. por

D- FRANCISCO GIMENEZ Y. GUITED.

AÑO DE 1862.

Esta obra que ha sido últimamente re
comendada á los Ayuntamientos, por el 
Gobierno de S. M., abonándoles el im
porte en el presujiuesto municipal, á los 
que voluntariamente quieran poveerse de 
ella. Se ha la de venta en la librería de 
esta imprenta.

PALMA.
Impr e n t a d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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